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SUPLEMENTO

DEL JUEVES 27 DE NOVIEMBRE DE 1834

CORTES.

ESTAMENTO DB SSSOIES flOCOtABOIÍB. "
J l " ,

Sesión del dia 2 6 'de Nafoiembre.

Se abrió á las doce, y leída el acta de la anterior quedó aprobada, man
dándose insertar en ella el voto del Sr. Chacón, contrarió á la aprobación del 
art. 1° del proyecto de ley sobre reemplazo deí ejército.

El Sr. Presidente anunció que habiéndole participado lá comisión de Mi
licia urbana haber concluido sus trabajos respecto á las dos adiciones que tomó 
ayer en consideración el Estamentq, iba la misma i leer su dictamen.

En efecto el Sr. Pelo y Monge leyó dicho dictamen reducido á lo si
guiente: ' **
' «En cuahto i la primeta adición de los Sres. Palareá y Chacón para que 
puedan continuar en la Milicia urbana los que habiendo cumplido 50 años 
quieran seguir en ella, la comisión era de parecer que su aprobación no pre
sentaba inconveniente; pero que no la creía necesaria, porque aunque en el 
proyecto de ley, tal como lo ha aprobado el Estamento, se dice que no se ad
mita al alistamiento á los mayores de 50 anos, no se determina que se excluya 
á los que los cumplan después de alistados.”

„ Y en cuahto á la segunda del Sr. Cuesta para que los urbanos no puedan 
usar las armas sin el permiso de sus respectivos gefís', la comisión opinaba qúe 
siendo esto del objeto doJa disciplina interior de los Cuerpos, y como tal pu
ramente reglamentario, no ¿odia tener lugar en el presente proyecto de ley.’*

El Sr. Presidente mandó leer el árt. 3.° del proyecto de-ley para la Orga
nización de la Milicia urbana, i fin de abrir la discusión sobre la primera 
ádicion, 1 ’ .

■Verificado asi, dijo 4 , .
El Sr. Montenegro: «La redaction del art. 3.b que se acaba de leer, no 

¿stá conforme con lo aprobado, pues falta la adición al pár. 4-* que se aprobó 
áyet; y por consiguiente el articulo no es tal como se ha leído.”

Él Sr. SecretitrioTroeba-. «La mesa reconoce esta falta; petó hace pre- 
senfce que le es imposible él leer los artículos con las adiciones , porque se está 
én la secretaria sacando la copia del proyecto con eílaS.”

El Sr. Presidente manifestó que si dicha copia se Concluia á tiempo , sfe 
feeria hoy al Estamento, y abrió la discusión sobre el dictámen de la comisión 
de Milicia utbana relativo i la primera adición.

El Sr. Ferrer \ W Yo creo, si no he entendido mal, que la comisión se 
conforma con que les que hayan entrado voluntariamente eb la Milicia perma
nezcan efl ella, aun después de cumplidos los 50 años; pero esto ya está apro
bado, habiéndose decidido que no se toque á la Milicia actual. Me parece que 
el espíritu de la adición fue que los que pasando de 50 años se hallen con la 
robustez y demas requisitos necesarios, puedan alistarse.”

Se volvió i leer la adición, y continuó _____ ..
El Sr. Ferrer- «Yo no encuentro inconveniente en que para lo sucesivo

tengan, esa libertad dichos individuos, sintiéndose con robustez, y reuniendo 
las demás cualidades prescritas. Parece que por esta adición quedan habilitados 
p-.ro continuar en el servicio después de cumplida dicha edad; pero yo qui
siera que fuese también extensiva á que puedan alistarse aquellos en quienes 
concurran iguales circunstancias.”

El Sr. marques de Tórremejía Para alistarse y servir en la Milicia la 
ley establece como limite de mas y de menos de 18 á 5Ó años. La ley no fija 
el tiempo de servicio; porque el que se alista i los 491 años es claro que pue
de hacérlo , y aun á la?49 años y once meses, y no parece regular que sir
van solo aquel seis meses, y este uno. En mi concepto , pues , no es menester ex
presar esto , porqué se Halla explícito en la ley. Es claro que el que tenga mas 
de los 50 ajlos, sf quiere separarse del servicio, acudirá al consejo de discipli
na con su documento fehaciente, esto es, con su fe de bautismo, i decit he cum
plido los 50 años , y entonces aquel le excluirá; pero st él no lo hace volunta
riamente, yo creó que por esto no se le debe separar. En mi modo de entender 
asi m contiene en la misma ley, y que seguirá sirviendo el “individuo expresado 
cuando pase é¿ los 50 afios, á no ser que no pueda continuar por, no csur apto 
parad servicio, pues entonces ya no es negocio stiyó, sino de la misma Milicia. 
Al hombre robusto que tiene.la voluntad 'de continuar en el servicio yo creo 
que nadie le dirá que se vaya, si cumple con su obligación. Ahora en otro caso, 
como por ejemplo, ai el que paga 40 ó 50 rs. de contribución, por cualquiera 
evento deja de tener pata garantía* podrá borrar al individuo la comisión de alis
tamiento; pero no porque pase de la edad referida, porque siempre que él quiera 
rzwrtiwnar sirviendo, seguirá. En mi concepto, pues, no hay necesidad de ex-
Íiresario en la ley; y creo que cuanto menos se toque al articulo, mas lata será 
a facultad de sentir en las filas de la Milicia urbana sus individuos.”

E¡edaradqd bunto suficientemente discutido, fue aprobado «V dictámen 
de la comisionen fá parte que se había discutido. _ ' „ .

Se leyó/el art. 28 dél proyecto de ley, la adicional mismo del St. Cuesta, 
y la parte relativa'á esta del dictámen de la comisión; diciendo en seguida

ElSr.CUeita-. «La comisión opina qúe ote es asunto reglamentario. Yo

no puedo inénós de convenir con ella en que todo lo qiie pertenece á armas, 
municiones y demás es reglamentario; pero he creído que mi adición podría 
.ser parte del art. 28; porque diciéndose- en él que el entretenimiento de- estas 
prendas lo costeará el urbano, á no set que el deterioro provenga de acto del 
servicio, debería también fijarse en la ley cómo y cuándo podrán usarse estas 
minas; y no he tenido otro objeto en mi adición que el marcar el modo explí
cito de usartas.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el dictamen de la 
comisión.

Se dió cuenta de una adición del Sr. Ruiz de Bucesta al proyecto' de ley 
sobre reemplazo del ejército para el año 1835 , reducida á que «cuando los 
pueblos que tienen que contribuir con un cuarto ú otra fracción de hombre al 
Sortearlo con los que se le asocian al efecto, no tienen mozos, como frecuen
temente sucede, en este caso se obligue al pueblo que no llene su a:upo á qué 
indemnice al pueblo que lo llene por éL”

El Sr. Ruiz, de Bucesta: «Entre los pueblos á que toca una fracción dé 
hombre, hay algunos que nó tienen mozos para entrar en suerte: de consi
guiente, ya qué no puedan ehtrar en ella por dicha causa, justo es que sé 
fije un medio para que indemnicen á los otros pueblos asociados suyos, bien 
sea buscando un mozo, bien contribuyendo etm alguna cantidad, pues es cosa 
que se está observando todos los dias.”

Habiéndose tomado en consideración esta adición, sé mandó pasar á la 
comisión, de Guerra.
, Se procedió i la discusión de la petición sobre mayorazgos que habia pa
scado, según previene el reglamento, por las tres comisiones del Interior, Gra
cia y Justicia y Estado, las 'Cuales opinaban no habiá inconveniente en que sé 
discutiese en publico.

«Señora: Los Procuradores del reino, usando de la facultad que se les 
concede por elart. .32 del Estatuto Real, tienen el honor de llamar la au
gusta atención de V. M. hacia un objeto que debe ejercer la mayor influencia 
qn la prosperidad pública. Tal es la abolición dé, los mayorazgos y vinculacio
nes; institución opuesta á nuestra antigua legislación’, dañosa á las familia?, y 
perjudicialísiina á la agricultura y población. Haríamos un agravio á la sabidu
ría del Estamento si nos detuviésemos á .demostrar las razones que apoyan está 
petición. Ocioso es repetir lo que todos saben, y por lo mismo solo apuntáro
nlos los motivos justísimos en que se funda nuestra solicitud.

«En ninguno,dé nuestros antiguos códigos, como el Fuero juzgo, él Real, 
los Fueros Municipales y las leyes de las Partidas, se halla señal alguna de ma
yorazgos , que no fueron conocidos en España hasta las leyes de Toro.

«En esta institución se conculcan y huellan los derechos mas sagrados de li 
naturaleza, y se introduce en las familias el cisma y la división. Lo» hermanos 
entre sí se miran con desagrado y prevención. El mayor, porque gradúa un 
censo cada uno de sus menores: estos recíprocamente se estorban, y si no se 
desaman, á lo menos ninguno llora la muerte del hermano que se deja primo
génito: las hermanas, las infelices hembras, las peor libradas en esta gótica y 
bárbara institución , ni aun el haber nacido ames las apiovecha , y en cada va
rón miran un tirano á quien obedecer. A la Verdad, es muy doloroso que dos 
hijos nacidos de unos mismos padres, educados igualmente y con el mismo de
recho al amor paternal, quéde el uno rico por sola la casualidad de haber na
cido antes, y el otro pobre y dependiente toda su vida de los cortos alimen
tos que pueda darle su hermano.

«i Y qué diremos de lo? males que cáusan las vinculaciones á la agricultu
ra? ¡Por qué vemos tantos terrenos mal cultivados, y aun algunos enteramen
te eriales? Porque casi todas las tierras están amortizadas y acumuladas en po
cas manos. Cualquiera que haya recorrido nuestras provine.as habrá notado, 
con dolor y asombro,el efecto de las vinculaciones; ninguna de sus primiti
vas casas deja de pedir reparación , amenazando próxima y total ruina , y muy 
pocas de sus haciendas se hallan en floreciente cultivo. Ni es dé esperar este, 
cuando falta el estímulo del ínteres individual, que es el agente mas poderoso 
de todas las empresas, de todas las labores; y cuando la legislación, eh vez 
di dirigir sus miras, como debiera, á multiplicar los propietarios, y á dividir y 
subdividir las propiedades, se ha empeñado en acumularlas en pocas manos, v 
en reducirlas á un círculo muy estrecho. Puestos en libre circulación los bienes 
Vinculados, desaparecerá ó se reducirá esa inmensa masa de fincas, que atadas 
por las vinculaciones y agolpadas en pocas manos yacen en la esterilidad ó el 
abandono, se aumentará el número de propietarios, se mejorará el cultivo, y 
los productos serán los mayores posibles.

«No ganará menos lá población, porque abolidos ¡os mayorazgos, y po
diendo distribuirse los bienes entre lo» hijos de un mismo padre, se multipli
carán los matrimonios, y se evitará el escandaloso mal que se observa en el 
dia de, que no casándose regularmente sino los primogénitos, quedan los de
más condenados á un celibato forzoso por falta de mddios para mantener uba 
familia, y necesitados de abrazar la cartera militar ó el estado eclesiástico. Es
tos segundones obligan i otras tantas mugares á vivir en estéril soltería, y obli
gadas muchas veces flor sus padres, se encierran en un claustre, donde con su 
cuerpo sepultan paro siempre su posteridad.

«Los fifias sábios españoles han' conocido los perjuicios dé esta institución,



y h3ii. clamado contra ella. Basta recordar los nombres dq-Navanrete,, Críales, . 
Casíro, Saavedra y Jovellanos. Todos han señalado la fplñ^ jiasesobre, que 
debe asentarse el restablecimiento y prosperidad de la agricultura , en4-saber, 
la libertad, la circulación y la trartsmisibílidad de ía propiedad territorial. El 
Gobierno ha conocido los perjuicios d® semejante institución; pe o no quiso 
aplicar el remedio verdadero , que,es su abolición, Todasjasprogjdeiicias to
madas eti los reinados.de -Cirios ju yCjárloi.iv tap han .sipo. mas' qqc paliati
vos. La^curaS-adicaf ejtS'fenla exíincjpn': emperpsi por qonsiíeraciopes políti- . 
cas, si fáfraáms’divar'el-expender de lo» Prócera* natos'no sé-quisiesen extin
guir todos los mayorazgos, disuélvanse á lo menos los que llevan indignamen
te este nombre, y son un semillero de vanidad y holgazanería, manteniendo 
en la ociosidad y el orgullo un gran número de hidalgos miserables tan perdi
dos para las profesiones útiles que desdeña#, pomo parajlascar reras ilustres que 
no pueden seguir. .

nFundados en estas razones los infrascritos Procuradores, piden respetuo
samente á V. M. se d gne mandar que con la brevedad posible^se presente^á, Igs 
Córtes un proyecto de ley para' la extinción de toHos los mayorazgos y vincu
laciones existentes, cuya rema anual líquida no llegue á la cantidad de 339 rea
les, quedando sus bienes restituidos á su primitiva calidad de libres, enggenables 
y"divisibles énfre los'hérederos. ' ' "

»V. M. nos ha dicho en el discurso de apertura de las Córtes »qúe siem- 
pre la encontraremos dispuesta á cuanto pueda redundar en bien y provecho de 
fa Esjiafia.” Nuestro deber es indicar las necesidades de la Nación, con la fun
dada éSper&hzS de que V. M- las oirá y remediará. Madrid de Octubre de 
lB34.eiSefiora.er A.. L. R. P. de V. M.rrEl marques de la Gándara.—Conde 
de las Navas rrTomás Domínguez rrMateo Belmonte.=:Miguel Chacón.—M i- 
yrttel Calderón dé la Batca-enVicénte Cano Manuel y Chacón.rrMarcos Fer
nandez Blanco.=Fermin Caballero.r= Antonio Alcalá Galiano—Antonio Gon- 
zaleZ.rrMauricio Carlos de Onis.=rPedro Jacobo Pizarro.”

JV. Secretario del Despacho de Sitado • » He pedido la palabra, no pa
ra robar un tiempo precioso al Estamento, sino al contrario para ver si pudier''" 
ra evitarse entrar en una larga discusión respecto á la petición que acaba 'de 
leerse. En 1 • a acontece lo que en otras varias, en que los señores que las han 
firmado, han partido de un principio cierto, y que por lo tanto es igualmente 
reconocido por el Gobierno, aunque no sean igualmente exactas la aplicación 
y las consecuencias. No entraré (puesto que mi objeto es ver si puede evitarse la 
discusión) en el eximen particular de cada una de las razones de que se han 
valido los señores peticionarios; sin embargo, en mi concepto el preámbulo de 
la petición adolece del defecto capital de fundarse en principios sumamente ab
solutos ó generales. Sabido es que en las materias económico-políticas, asi como 
en otras muchas, no se puede partir de estos principios generales; porque no 
hay en ellas nada tan exacto como en las ciencias matemáticas: y tal vez el se
llo y distintivo del siglo actual es el haberse librado dél espíritu exagerado de 
sistema, deque adoleció el siglo pasado; en el que llevados los hombres de 
Gobierno de la> teorías de los 61ósófbs, quisieron reducir las ciencias del Go
bierno á principios absolutos, á téoremas y axiomas invariables; y luego vie
ron en la práctica que no eri posible aplicarlos con todo el rigor de la teoría.
Si se entrase ahora en este exámen, sp vetian las infinitas razones que hay para 
no dejarse llevar de esos principios tan generales y absolutos.

„No me detendré pues en una disertación erudita acerca del tiempo en 
que se introdujeron los mayorazgos en España, ni examinaré cómo se trató esta 
materia en nuestros códigos y leyes: tampoco ventilaré si son ó no exactos to
dos esos principios que se alegan contra la amortización y las vinculaciones; 
puesto que aun los que mas las impugnan, no todos dan a esos principios la 
misma extensión. Ni menos diré si es ó no exacta del todo la pintura que se 
hice de los malos efectos morales tlé esta institución, cuyos defectos reconoz-. 
co; pero dudo mucho que pueda sostenerse que sea tan sumamente contraria 
como se supone á la prosperidad de la Nación y al fomento de la agricultura.
El abuso de las vinculaciones, su excesivo número, la multitud de las peque
ñas (que producen todos los inconvenientes de semejante institución sin com
pensarlos con ninguna de sus ventajas), es efectivamente muy perjudicial, y es 
una de las causas de la decadencia de la agricultura y de la falta de población 
de nuestra patria. En la And iluda baja especialmente se notan los malos efec
tos de las vinculaciones, viéndose leguas enteras de terreno sin cultivo, per
tenecer á ellas; pero no por esto es enteramente exacto que todas las vincula
ciones produzcan esos males. En prueba de ello podria citarse la Inglaterra, cu
ya agricultura , mirada vulgarmente como atrasada, es un modelo que ya de
searan todos los países poder imitar; y eso que es un país donde existen tamos 
y tan grandes mayorazgos.

»Aun dentro de España hay una provincia sumamente laboriosa, en la 
que heredan con preferencia ó ventaja, respecto de sus hermanos, los hijos ma
yores; y á pesar de eso, es la mas industriosa de la Península. Pero aun cuando 
asi no fuese, bastaría solo él ejemplo de Inglaterra para hacer ver que no es 
tan exacto como se dice que la institución de las vinculaciones sea incompati
ble con el estado floreciente de la agricultura, puesto que en un suelo tan poco 
favorecido por la naturaleza , no han causado el daño que en otros mas feraces. 
Las sábias instituciones, el régimen de buen Gobierno, el respeto á la propie
dad y otras circunstancias han influido mas notablemente en él, y le han he
cho fructificar en un grado que apenas cederá á la Bélgica y á otros países que 
pasan generalmente en Europa por los mejor cultivados. V¿ase, pues; como 
no se puede sentar ese principio tan lato, tan absoluto y general de que las vin
culaciones se opongan necesariamente á la prosperidad y riqueza de una nación; 
pero sí es exacto, repito, que él abuso de ellas, el gran número de pequeñas y 
miserables vínculos , han producido lamentable daño.

•> Aun bajo el aspecto económico,- también puede decirse que convienen 
las vinculaciones á la sociedad , favoreciendo el establecimiento y conservación 
de grandes propiedades. No fundo su conveniencia en la necesidad política que 
podría producir lo establecido en nuestras actuales instituciones respecto al Es
tamento de Proceres: nada de eso; y aun,suando parezca una paradoja, no creo 
necesario apelar á principios de conveniencia política para defender hasta cier
to grado li institución de vinculaciones; basta solo examinarla con' respecto 4 
la» mismas teorías/económicas.

«Todos los economistas convienen en li necesidad de que haya, grandes y 
'pequeñas propiedades; y en que si bien es un mal qué no pueda subdtvidirse la 

propiedad, cambien puede llegar á sér muy dañoso(llevar ’al exceso ésta divisi-

-Widad, y íhacet.qne, desaparezcan totalmente las grandes propiedades. Sabido es 
• que hay-géneros dé cultivo que exigen grandes propiedades , y La inversión de 
-fuertei-capitales parí hacerlas fructificar; y por eso, conviene que haya grandes 
propiedades que, no se subdividan, asi como otras que puedan subdividirse. En 
esto sucede Jo-mismo que en todas las cosas, que llevadas al extremo son per- 

' judi.cial,es<.en. vezale útiles: lajnisma subdivisión del-trabajo, quedes una gran 
lúente de riqueza, llevad* al fextíbmo puede-ser orígcjjh de notafcJeA perjuicios 
vYolviendóáila propiedad¿taL-verahora em.-Franíia mismo, doodeíse ha lle
vado su división al infinitó" se'Ve que ha Hegatfó á un exceso <Júé ríqaiere re
medio: por lo menos, ya se han movido dudas sobre la utilidad de esa divi
sión indefinida; cosa que en el siglo pasado se hubiera mirado como una heic- 
gía política.

- « Me parece, pues, que és materia que debe profundizarse mucho cuando 
llegue el caso; pero'que no es de este momento. En lo que no cabe duda es en 
que las vinculaciones pequeñas son perjudicialísimas , porque no producen los 
UieP,?S.étanqmjqpA de las grandes.propiedades ,_puesto que no lo son, ni sirven 
tampoco para conservar el apego, tradicional á las fincas heredadas; apego que 
produce cierta utilidad moral; porque con la trasmisión de padres á hijos de las 
mismas propiedades , se arraiga el deseo de conservarlas, como un recuerdo de 
los anteriores poseedores; y este es un principio de ótden, de economía y mo
ralidad en las familias, que debe respetar el legislador.

«Bajo et aspecto político, es cierto que hay que evitar dos extremos: el 
uno es la excesiva amortización, de las-propiedades, en. mayorazgos sumamente 
pequeños, que producen todos los males, sin ningunos bienes: porque ¿qué lus
tre ha de dar al poseedor un vínculo que apenas puede m intenerle ;-ni qué ven
tajas saca la Nación de la vanidad de los hermanos menores, que al-paso que 
nb pueden comportarse en la sociedad con el decoto correspondiente rse ven 
imposibilitados por efecto de esa misma vanidad de dedicarse á una profesión 
útil? Deben , pues, desaparecer semejantes vinculaciones. El otro extremo con
trario es qué la aglomeración de mayorazgos en una misma persona produce el 
efecto de anular la ventaja política de conservar el lustre délos antepasados-. la 
reunión de muchas vinculaciones daña; pues, al objeto principal dé la misma 
institución. Ambos extremos perjudican al bien público; y por lo tanto deben 
evitarse.

«Estas observaciones indican suficientemente las ideas del Gobierno en 
este punto; ¡deas que en último análisis se reducen á desear que se ponga la 
institución de Jos mayorazgos, asi como todas las demas, en.la debida armo
nía con las instituciones políticas que nos rigen. Con arreglo á esta base, tiene 
ya casi terminado un proyecto de' ley sobre la materia, que podrá abonarnos 
entrar ahora en La discusión de ella. No digo por esto que si el Estamento tiene 
á bien insistir en que siga su curso la petición , no se verifique asi ¡ pero ¡ cuál 
será el objeto, el fin, el resultado? Reclamar de S. M. una ley sobre el asun
to; pues supuesto que ya está preparándose , es claro que antes se conseguirá el 
objeto, que se resuelva la petición. Cuál sea Ja extensipn.de esta ley, cuál el 
límite que en ella se fije,1 no es tan fácil de decidir en este momento. Los se
ñores peticionarios la han fijado en 33 ducados de renta ; pero asi ellos como 
los dpmas Sres. Procuradores saben mejor que yo la diferencia de valores que 
tienen las fincas y propiedades en España. Acaso en las provincias del Medio
día es oportuno aquel límite; y no en las del Norte, donde habrá poquísimas 
vinculaciones que lleguen á esa cuota de renta anual. Es, pues, menester qué 
se examine con detención por el legislador un punto de tamaña importancia.' 
Es cierto que conociéndose desde muy antiguo los males dé la vinculación lle
vada al extremo, y los daños que produce su abuso, se ha declamado cons
tantemente contra él. “

«Todos nuestros economistas, desde el siglo XVII, han hablado sobre la 
materia. Muchos lo hicieron ya en tiempo de Felipe tv: y en el de Cárlos ni, 
Campomanes, Jovellanos, Cabarrús, todos los sabios han insistido en la nece
sidad de atajar tan notorios daños y perjuicios. Es una circunstancia notable que 
la operación de disminuir las vinculaciones y poner obstáculo á la amortiza
ción, por medio de la Real cédula á que aluden los peticionarios, aunque sin 
expresarla, fue cabalmente contemporánea con las medidas para consolidar el 
crédito público. Entonces se creó la Caja de Amortización , y se entró en ese 
sistema; y no solo se mandó que no se fundasen mayorazgos que no pudiesen 
producir una renta de 33 ducados, sino que se gravó á la amortización civil y 
eclesiástica con un derecho de 15 por 100, que después se ha elevado hasta u# 
25. Es decir, que la ley acudió con dos remedios: el primero contra los daños 
de las vinculaciones pequeñas, fijando un mínimum muy alto para la fundación 
de todo mayorazgo; el segundo contra la amortización civil y eclesiástica, gra
vándola con un derecho muy subido , cual es el de la cuarta patte del capital, 
para-hacer casi imposible Ja entrada ¿( propiedades en manos muertas. Las dis
posiciones de la Real cédula no podían ser mas oportunas; porque fijaban la re» 
tribucion debida á la sociedad por el mal que le produce la estancación de las 
propiedades, asi como porque renunciaba al cobro de los derechos que debería 
percibir por las compras y ventas, permutas y traspasos de aquellos bienes,, sí 
hubiesen permanecido en la clase de libres y enagenables.

«He dicho esto para mostrar que ya en aquel tiempo se procuró atajar el 
daño para lo sucesivo; pero no se trató de remediar el nial ya hecho. Ahora 
debe ser mas grande el objeto del legislador; mas general la medida que haya 
de adoptarse: debe no solo evitar el mal para lo futuro, siso también reme
diar et mal existente. La ley que ha de proponerse 4 las Córtes está muy ade
lantada ; y puedo decir que el Gobierno se! ocupa de ella hace ya algún tiempo; 
pues no desconocen los individuos á-quienes honra la confianza de S. M., que 
su misión y encargo es ir poniendo en armonía todas las instituciones con el 
Estatuto Reai, que debe reputarse como la base y fundamento.

«Por lo tanto, yo rogaría á los Sres. peticionarios y al mismo Estamen
to que tuviesen á bien suspender la discusión de este asunto; en la inteligencia 
de que el Gobierno se apresurará á presentar sus trabajos sobre esta importante 
malcría, tan, luego como se lo. permitan.sus muchas y urgentes atenciones."

£l Sr. González ( D¡.^Antonio ): «Como uno de los peticionarios, tomo 
la palabra par* contestar á algunas observaciones del Sr. Secretario del Despa
cho. Por mj parte.no tengo dificultad en que se suspenda ia discusión, respec
to á que nuestro objeto no era otro que conseguir se presentase un proyecto de 
ley sobre ia materia; y.como ya esta anunciado-que Je. trabaja, actualmente en 
él, parece inútil, que nos ocupemos de esta cuestión. Sin embargo diré de paso 
que estando de acuerdo con los principios del Sr. Secretario del Despacho, y



alegrándome de ver haya confesado S. S. la utilidad de la petición; como uno 
de los que la firman estoy conforme con los fundamentos principales en que se 
apoya; pero no en todos, y entre ellos especialmente en el que fijan respecto de 
los 39 ducados de renta.' Yo por mi parte hubiera deseado que se hubiese-fija- 
do una* cuota mas elevada, extendiéndola hasta el punto de que fuese de preci
sa condición que todo mayorazgo produjera la renta designada en'el Estatu
to Re ai. par? obtener la dignidad de Prócer. Sin embargo no ampliáré mas 
mis observaciones, supuesto que ahora no se trata de fijar el límite ó suma ne
cesaria al objeto. Por lo tanto, apoyando, como do hago, el espíritu de la pe
tición, no tengo inconveniente en que se suspenda ^su discusión, y aproveche
mos el tiempo en otros objetos.’3

El Sr. marques de la Gándara, como uno de los peticionarios, convino 
en la suspensión; y habiéndose conformado los demas, se preguntó aí Es.La
mento si se suspendería esta discusión. Se acordó que sí.

Se pasó á la discusión de la petición sobre abolición del impuesto de tres 
cuartos de real en arroba de pasa en Málaga para el teatro de Oriente, exa
minada por las tres comisiones de lo Interior, Hacienda y Gobierno interior, 
las cuales eran de dictámen que no había inconveniente en que se discutiese en 
público.

Se leyó dicha petición, que á la letra escomo sigue:
«Señora: Los Procuradores del reino , que suscriben cata petición, no dudan 

de su feliz éxito, aun solo esperanzado» en el bondadoso corazón de V. M , dis
puesto siempre al bien de lo» pueblos. Pero contian también en la equidad de 
V. M., convencidos de que á la sola enunciación de su súplica se decide su 
justicia.

«La conveniente protección á la abatida agricultura se reclama á cada paso, 
pero esta protección es tanto mas necesaria, cuanto tmyore» son las dificulta
des, mayores los riesgos que ofrece el fruto que se culiiva. En aigun país se 
estimula con gratificaciones la extracción de un producto indígeno: lejos de 
eslo; en Málaga se gravan los frutos casi exclusivos que produce aquella feraz 
tierra, centro en otro tiempo de grandes riquezas. El arriero emplea la mayor 
parte del día para que se le despache en las puertas, y después de tantas demo
ras sufre una contribución injusta; tal es la de tres cuarto» de real que con ob
jeto de atender á las obras del nuevo teatro de Oriente en Madrid, se exige en 
cada arroba de pasa. Tal impuesto injusio perjudica ademas al fomento de casi 
el único fruto de extracción que conserva Malaga. Es pues palpable la justicia 
de nuestra petición, y por lo tanto los Procuradores del reino suplican á V. M. 
se digne mandar cese de>de luego el impuesto de tres cuartos de real, que con 
el dicho fin se cargan en la provincia de Malaga á cada arroba de pasa, pues 
que de la expré^ada obra ningún beneficio resulta á la citada provincia.

«Dios guarde muchos años la importante vida de V. M =Madrid 10 de Oc
tubre de 1834 —5eñora.=A. L; R. P.de V.M. = Toinis Domínguez. = Miguel 
Chacón. = Condc de las Navas.s= Javier de León Bcndicho. = Miguel 0.ca.= 
Francisco Antonio Mantilla. = Mariano Carrillo. = Francisco Hubert. =Jo»é 
Rodríguez Paterna. = Pedro Alcalá Zamora. = Nicolás iionel Orbe. = Antonio 
Alcántara y Navarro. = Juan Palarea. := Eduardo Gaiwey.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «No entraré en la discu
sión de es\a petición , del mismo modo que dijo el otro dia el Sr. Secretario del 
despacho de Estado respecto de otras. Procuraré, como él, ver si se puede sus
pender, fundándome en'que el Gobierno ha presentado ya los presupuestos, y 
tiene tomadas sus medidas en ellos para que lodos los arbitrios destinados aí 
teatro de Oriente, ó tomen otro rumbo, ó se quiten ó suspendan. Me parece, 
pues, que en atención á esto no haríamos mal en seguir el consejo que nos dió 
el Sr. Trueba dias pasados de ocuparnos en otras cosas inj» importantes que el 
impuesto de las pasas; mayormente cuando ya no pueden taruar»e en presen
tarse al Estamento lo» dictámenes sóbrelos referido» presupuestos, donde tendrá 
lugar esta discusión. Ademas creo también que no es muy conveniente ni opor
tuno que vayamos atacando uno por uno todos los aibúnos impuestos para ha
cer frente á varios gastos y necesidades, sin sustituir otros: da no hacerlo asi 
desmoronaríamos enteramente el si-tema de arbitrios, y nos venamos envuel
tos en graves inconvenientes para hacer frente a lodos los ga.tjs que con ellos 
se cubren.

«Observo que los Sres; Procuradores de las provincias del Mediodía con 
su celo acostumbrado proponen la supresión de muchos de clLos, al paso que 
los de las provincias del Norte, donde acaso no hay menos, sino quizá mas, 
no se han atrevido todavía ¿ pedir la abolición de ninguno. Yo creo que deben 
estas supresiones ser efecto de una medida general, en ia cual se adopten antes 
de proceder á la abolición los medios de supur á los productos que proporcio
nan. Es tanto mas necesario proceder con detenimiento, cuanto que en el mo
mento en que se sabe se han aprobado en el Estamento peticiones de esta clase, 
ya se dan como cosa concluida; y los que han de pagarse retraen, porque siem
pre que se trata de dinero, todo el mundo interpreta á su favor las occisiones 
del Estamento.

«Por lo mismo, y estando, según creo, muy próxima la discusión de los 
presupuestos mediante á que para facilitar su examen se dan cstab.ccido varias 
comisiones* cuya subdivisión de trabajos nos debe dar esperanza de su despacho 
inmediato, y que entonces vendrá bien hablar de la conservación ó abolición 
de ette y otros arbitrios análogos, opino debe Suspenderse el examen de esta 
petición.”

El Sr. Trueba dijo que al hablar el otro día sobre ocuparse el Estamenio 
en cosas mas importantes que las peticiones sobre impuestos de pasas ¿te., ha
bía sido su intención manifestar lo oportuno que seria que el Gobierno pre
sentase otros trabajos útiles.

El Sr. Chacón, á nombre de los peticionarios, se conformó con la sus- 
pensíon; y habiéndose preguntado st se suspendería esta discusión, se resolvió 
que sí.

Se pasó á discutir otra petición sobre redención de censos, que había sido 
examinada por las comisiones de lo Interior, Hacienda y Consolidación , las 
cuales estimaban oo haber inconveniente en que se discutiese en público.

Se leyó dicha petición, que es la ^siguiente: 
r «Señora: Los Procuradores del reino que suscriben, elevan respetuosamente 
su voz á V. M. para que se digne remover una de las fuertes trabas que dañan 
á U propiedad , y que embarazan la marcha dé la pública prosperidad.

«Los censos, que en todos tiempos han perjudicado i la riqueza pública de 
las Naciones, y es uno de los mayores obstáculos que se oponen ai aumento

de la propiedad, merecen fijar la atención augusta de V.M. Remover estas tra
bas perjudiciales, y proteger la propiedad, librándola de los gravámenes que la 
agovian y destruyen, será una medida útil y.necesaria.

«En I7ü5 ya conoció D. Felipe v esta necesidad,~y por esto ordenó que 
los censos quedasen reducidos de 5 á 3 por lOU en la corona de León v Cas
tilla, porque las fincas no producían mas que el producto escaso qué"'debía pa
garse al censualista; y los poseedores, desalentados, y sin la ji/sta recompensa de 
su trabajo^ abandonaban una propiedad que lejos-de serles útil, les era perjudi
cial, las propiedades desaparecían, y la riqueza pública menguaba sensiblemen
te en perjuicio de los intereses del reino.

«Mas estas medidas se juzgaron ineficaces para proteger la propiedad y dar 
impulso á la riqueza púbiiea, y mas adelante se favoreció á poseedores de 
fincas gravadas con la redención de censos con arreglo á la ley promulgada por 
D. Carlos m. La experiencia acreditó que era necesario apelar á otros medios 
mas eficaces, y D. C ríos iv' permitió la amortización para librar á la propie
dad de estas cargas. En I7y9 c meedió e>te Monarca la redención de censo» con> 
Vales Reales, de cuta operación resultaba la utilidad de la amortiza-ion, v ia 
propiedad conseguía U ventaji de libertarse de esta carga.

«Como la mayor parte de los censos que gravan á las fincas rústicas v ur
banas pertenecen á cofradías, hermandades, obras pías, capellanías 
muertas, resulta un mal de mucaa trascendencia, sin compensación alzuna. Los 
capitales de e»tos censos son de mu., ha importancia , y por consiguiente rs Ji- 
ficil la redención sí no se adopta el medio de amortizarlo*- en Vale» Reare» j 
otros créditos contra el Estado. La utilidad de esta medida se comprende con 
mjs facilidad que se explica, y por tanto es stiperíduo exponer fur.di-
mentos que no se ocultan á la ilustración del Gobierno de V. M ; • ea esta 
virtud :

«Los Procuradores del reino piden respetuosamente á V. M. que se rc^á- 
blezcan las leves promulgadas por el Sr. D. Carlos iv para la revjen.i- 
censos con Vales CDnsolidados ú otros créditos contra el listado, siempre = 
ellos sean peitenecientes á cofradías, hermandades, obras pías, cap-i. + > 
manos muertas, computándose el 3 por luí) para la amortización. Mid: o ^ ¡ 
de Octubre de 1834-— Señora. = A L. R. P- de V. M — Antonio G ' /Pez. 
= Jos¿ Oaros. — Fermín Cabal !cro. zz Rodrigo de Ar.inda. =Torr.as 1) T,:r.- 
guez. = Fl marques de lá Gándara. =r Rufino García Carrasco. Mi:uc. C~i- 
con. — Damian de la Santa. =Te!c*foro He Trueba Cosío.=Conde de .a» Ni- 
vas.= Juan Palarea. = Antonio Alca'á Galiano.” •

hl Sr. margues de Fal.es : «Sin duda merecen elocíos los bueno-! de
seos de lo» Sres. peticionarios, dirigidos á aliviar de carras á los indiv > ~e 
la ^a-ion; pero me p trece p-eciso que al hacer uso de ellos se atiene i-.-v. - 
bien á la justicia A mi entender no se ha hecho asi en esta petición, por c...o - 
to se propone la redención dé censos á papel del Estado. Si este papel m.h ;e -* 
en un crédito tal que fuese equivalente á las letras de cambio, seria meno» ma
lo, pues podría decirse que era dinero efectivo; pero como no es a>i, sino cae 
está á la mitad de su valor nominal, es claro que se perjudica á los ten-d.-res 
de censos en una mitad, faltando asi á los contratos en que se estipula el ten
so, pues en último análisis el censo no es mas que un contrato.

«Se dice que.son los censos correspondientes á mano» muerta*; pero es 
preciso atender á que en estos se comprenden los de muchas funracroncs pia
dosas que se emplean eo socorro á los desvalidos, dotes de huérfanas &c. ; y de 
consiguiente, en vez de perjudicar á esas mjnos muertas, perjudicaríamos á per
sonas vivas y tal vez útiles de la sociedad. Y'o creo que e>ra redención de cen
sos es una especie de ataque ^ la propiedad, pues nos arrogamos la interven
ción en un contrato, y beneficiamos á una de las partes en daño de U otra; be
neficiamos al que paga el censo, porque le redime con la mitad del cipi:a¡ He 
imposición, ó menos; y perjudicamos en lo mismo al que cobra el cenv>, por
que reducido su capital á la mitad, es claro que solo le producirá la nntari. No 
hablo en esto por pasión ó ínteres propio, pues me seria muy ventalla i.t re
dención, librando á mis fincas de muy considerables gravámenes; pen> me pa
rece prelcribie la justicia al interes privado. Por lo tanto vo creo que debem <s 
no admitir la petición, á lo menos tal como se presenta.”

Fl Sr. Ferrer: «No puedo menos de defender la peticicn, por c:n: 
en ella veo dos objetos de pública conveniencia muy importables: c, lo » r, 
disminuir en cierta manera la amortización , v el otro el de aumentar e. co
dito del Estado. Entre lo» censos los hay redimibles, y ios hay que n.> , v 
chos de eiio» pertenecen á mayorazgos, y aun los forman por si so,os. A-¡ ,*s 
que lejos de perjudicar á sus poseedores, se les consolidan ma»; pues se L- .» - 
tablecc su imposición sobre las rentas del Estado; y no solo ean.in en c*-:.o, 
perceptores de los censos, sino los que tienen que paearlos, pues se ven libres 
tal gravamen á poca costa. Esto mómo da mas movimiento al pjpel’de* r-uaN*, 
y aun en cierto modo amortiza parte de su deuda, dejando Ío> medito, en .J.- - 
potito, y obligándole solo al pago de réditos; v ve.ise como también c- u il 
esta medida al ciédito de la N icion , dando mas valor á *u p ipe!. Los tenedo
res de censos casi siempre tienen que jcudir á apremios v juicios ptrj cobr.tr. v 
por el método que se indica en U petición se verían libres de esto, v con sus ré
ditos asegurados, puesto que se propone que sean redimidos los censos con ré
ditos con:ra el Estado consolidados. Por lo tanto vo creo que en vísta de e^ta» 
observaciones y otras muchas que podrían añadirse, conviene aprobar la pe
tición-”

El Sr. Falces deshizo uní equivocación que dijo haber padecido el señor 
preopinante , quien contestó deshaciendo otra.

El Sr. Claros, como uno de los autores de la petición , manifestó que en 
ella nada se hablaba de los censos de particulares, sino solamente de los perte
necientes á manos muertas.

No habiendo ningún Sr. Procurador que tomase la.palabra en contra de 1* 
petición, habló á favor de ella el Sr. González ( D. Antonio), apenando Jo 
dicho por el Sr. Clarós, y manifestando que solo se proponía en elia ia reno
vación de las leyes dadas en tiempo de ^Carlos iv sobre la materia.

Se declaró el punto suficientemente discutido, v puesta á votación la pe
tición , quedó aprobada por 53 votos contra 4$ de 96 Sres. Procuradores pre
sentes. *.

Se pasó á la discusión de la petición sohre diezmo de aceituna en el Ai.v 
rafe de Sevilla, que había pasado por las mismas comisiones, las cuales <Vi 
propio modo opinaban no Haber inconveniente en que se discutiese ea publico.

Dicha petición se leyó en ios termino» siguientes: 1



-Los infrascritos Procuradora delreino liciten el honor de llamar la aten- 
cion del Estamento con la siguiente petición para que hallándola conforme, 
Ge sirva elevarla á conccimiento de S. la Reina Gobernadora.

-Señora: El Estamento de Procuradores del reino, conociéndo la existencia 
de algunos envejecidos males que sin ofrecer utilidad al tesoro público están 
sirviendo únicamente como de estorbo al desarrollo y fomento de la agricultu- ■ 
ra; y persuadido.de que tales obstáculos, por pequeños que aparézcan, influyen 
muy poderosamente en daño de esta primera y mas importante base de la 
riqueza nacional, que tan alta consideración merece, acude á V. M. lleno de 
respeto y con&anza, exponiéndole el que es objeto de la presente petición, para 
que se digné aplicar el mas pronto y conveniente remedio.

«De tiempo antiguo, y por transacciones ó convenios especiales , se halla 
subrogada la Real Hacienda al cabildo eclesiástico de Sevilla pata la percepción 
del diezmo que producen los olivares que hay en et Ajarafe, Dos-Hermanas, 
y otros pueblos, cuya exacción se'hace por aquella en aceite, y no en el fruto 
de aceitunas como debería, ser , y se practica en todo el arzobispado de Sevilla.

-No solo sufren los propietarios del Ajarafe y otros pueblos tan onerosa 
diferencia, sino que se les obliga á pagar el diezmo por el aforo que hace un 
comisionado del administrador del escusado que pasa á reconocer la viga del 
molino sin examinar el fruto de aceituna, como era de esperar. El hecho es 
que afora la indicada viga en veinte arrobas diarias, de cuya suma se ha de pa
gar e! diezmo, aunque por la mala calidad del fruto solo produzca la mitad.

«Estos aforos tan repugnantes y odiosos jamas han podido acallar el conti
nuo clamor de los propietarios sobre quienes pesan, no por otra razón que la 
de ser notoriamente injustos y ruinosos, y que su resultado es pagar, en lugar 
de diez, tal vez hasta un cincuenta por ciento. ■

-Se sigue pues por este'método que en años.cWno el presente y en otros 
muchos de los anteriores, sobre ser escaso el fruto de la aceituna , esta no tie
ne el jugo ó sustancia que necesita para hacer producir á una tarea las arrobas 
de líquido correspondientes al aforo; y llega hasta tal punto el perjuicio, que 
muchas veces preferirían los propietarios por su propio interes dejar abandona
do al pie del árbol el precioso fruto que tantos costos y desvelos les ha ocasio
nado, a conducirlo al molino para hacerlos mayores, y trabajar solo para el 
diezmo, mediante á qué siempre cobra la misma cantidad, produzca mas ó me
nos aceite la tarea. ¿Cuán injusto no se presenta á primera Vista un método tan 
ruinoso y desigual, que con mas propiedad podria llamarse castigo que se im
pone á los propietarios que cultivan aquel terreno, qué no diezmo que deben 
satisfacer! Enhorabuena que este se pague fiel y cumplidamente, pero no por 
medios tan vejatorios y desproporcionados, ni en mayor cantidad que la déci
ma parte de los frutos que produzca la tierra, tal como esta se los presenta al 
fatigado labrador en justo premio del sudor que ha derramado sobre ella para 
b.neficiarla.

-Los nuevos y siguientes gastos que después de alzado un fruto se hacen 
en aquellos artículos que son susceptibles de elaboración, ya dejan de pertene
cer í su primitivo origen, que es ¡a agricultura; y pasando á la e>fcra de la in
dustrial reciben mayor valor, y no deben e.tar sujetos á diezmo.

- En atención á todo lo expuesto, y considerando el Estamento que la me
jor protección que puede dispensarse á las fuentes de la riqueza nacional, cu
yos manantiales se hallan por desgracia tan obstruidos, es el de remover los 
obstáculos que impidan su progreso, de los cuales ven el presente uno de 
ellos, j

-Pideá V. M. el Estamento de Procuradores del reino se digne acoger 
benignamente esta justa petición, y servirse mandar que á los propietarios de 
olivares del Ajarafe y otros pueblos de la provincia de Sevilla que hoy pagan 
á la Real Hacienda el diezmo en aceite, se les exija en lo sucesivo en el fruto 
da aceituna, según la práctica, y método que rige para el resto de los demas 
pueblos de dicha provincia, mediante á que los fundamentos de justicia y de 
igualdad lo reclaman, asi; con cuya medida cesará también el aforo que hoy so 
practica, tan gravoso á la agricultura.'Madrid 24 dé Octubre de t^=Seño-r-
r».=A. L. R. P. de V. M. = Javier de Ulloa.cn Agustín López del Baño.= 
Marcos Marín Venegas. = Ramón González Pérez, = José Clarós. = Pedro 
Jacobo Pizarro. = Manuel Sánchez Toscano =José María López de Pedrajas.= 
Conde de las Navas. = José Alvarcz de Solomayor. ~ José Antonio de Agre
da.;: Andrés Visedo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: - Asi como no me opuse y 
solo pedí se suspendiese la petición sobre el impuesto de la pasa de Málaga, 
me opongo ahora á la que acaba de leerse, pues en ella no solo se trata de 
quitar un arbitrio para tal ó cual objeto particular, sino de una de las rentas 
de la Real Hacienda, que ti no de cuantía, entra por lo menos á formar por
ción de ellas. Y cuando se trata de quitar una renta, es preciso sustituir otro 
equivalente, procurando no entorpecer ó retardar el pago de las cargas del 
Gobierno. La imposición de que se trata es corta á la verdad, pues su produc
to ascenderá á unos 409 rs. anuales ; pero es uno de los ingresos mas antiguos 
del Erario. Concesión de.Gregorio tx á Fernando m el Sabio; es jun diezmo, 
que en vez de cobrarlo el cabildo de Sevilla, se subrogó á él la Real Hacien
da, exigiéndose del aceite, aceituna verdeada, higos y brevas, y á los pueblos 

.del Ajarafe y ribera de Sevilla. Es verdad que las Córtes en Cádiz en 1812, 
y las de Madrid en 1820, suprimieron este gravamen, pero fue sustituyendo 
los equivalentes que les pareció conveniente y oportuno.

«Dícese que no se quiere, abolir la contribución, sino hacer que se per
ciba de otro modo; no permitiéndose se cobre del aceite, sino de la aceituna. 
Si esto se admitiese tendríamos que entrar en averiguar cómo se pagan otras im
posiciones análogas en .varios puntos, y esto originaria peticiones infinitas, 
pues raro es el distrito ó comarca en que no haya alguna carga, gabela parti
cular , con usanzas muy diversas. Esto originaria, digo, nuevas peticiones y 
muchas cuestiones, cuyo resultado serla privarnos de muchos arbitrios can que 
se atiende á cubrir, ó ya las necesidades locales de lea pueblos, & ya las del 
Erario: _ — .

-Por consiguiente pienso que por lo menos convendría suspender este 
punto basta que se tratase del arreglo de las contribuciones directas, como son 
frutos civiles y la de paja y utensilios, sobre lp cual el Gobierno i ¡ene empe
zado un trabajo, que por ser delicado y de dificil. ejecución, por la escasez de 
buenos datos estadísticos, dudo pueda presentarse basta la próxima legislatura. 
Entonces podremos establecer mayor uniformidad y sencillez en está clase de 
impuesto; mas ahora tendríamos; adoptando la petición, que si no desaparecía
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del todo este impuesto i menguarla mucho, y darla píe para tocar i - otro* va- . - 
ríos; y nos hallariamos privados de una parte considerable de nuestros recur
sos. Es preciso también observar que el terreno donde se exige esta imposición, ^ 
aunque fuese mar gravosa que las parecidas de otros punto», proviene de fincas 1 
qtfe de tiempo antiguo se adquirieron con este gravámen; y que él quitarlo aho
ra seria como un regaló i los actuales dueños, para-imponer el desfalco sobre 
otros que no.tendrían las mismas ventajas. Es de notar igualmente que estelas- 
puesto se cobra en una comarca muy feraz, vecina al~Guadalquivir, tan cau
daloso como es, y cercano al mar; lo cual le da mucho mayor valor, y hace, 
mas soportable la carga. Seria, repito, un verdadero presente hecho á los pro
pietarios de aquellas heredades á costa de los demas contribuyentes. Por lo tan
to yo desearía que los Sres. peticionarios tuviesen ábien retirar esta petición, ó 
por lo menos suspender discutirla para cuando he insinuado.”

El Sr. López del Sarta: «Si no fuera tan injusta la exacción del diezmo, 
de que se trata, no tendria inconveniente en acceder á lo que ha propuesto ei 
Sr. Secretario del Despacho; pero se cobra de un modo que no se hace en nin
guna otra parte; y ademas, no se trata de abolir el impuesto, sino de que se 
cobre de otro modo, como los demas de su clase. Se puede decir con verdad 
que no se paga diezmo de la aceituna ni del aceite, sino lo que quiere el re
caudador con la mas espantosa parcialidad. Con solo hacer una sencilla nar
ración del modo como se verifica la Operación, se convencerá el Estamento de 
su injusticia. Se presenta en los molinos un comisionado, el cual reconoce las 
vigas, y sin atender á la calidad del fruto, á Ja abundancia ó escasez de la 
cosecha, valúa á su antojo la tarea diaria del molino, é impone el diezmo 
siempre por el máximo de la misma tarea, es decir, que si fija en 20 arrobas 
la tarea, hay que darle 2 , aunque no se saquen sino quince ó diez y seis. De 
esto resulta que no sea verdaderamente el diezmo el que se paga, sino dos ó 
tres de cada diez, lo que es causa de que suba la contribución á un 20 ó 25, 
y á veces á un 50 por 100; y aun no hace mas que cuatro años que por la es
casez de la cosecha y mala calidad del fruto subió á cerca de un 75 por 100.
Por esto lo que se pide no es que se suprima el impuesto, sino que se cobre 
como se cobran sus análogos: todos los diezmos se pagan en la especie natural, 
no como este, que sé paga en una materia ya elaborada; y yo no sé que el diez
mo del trigo se pague en harina, el de la vid en licores, y asi de los demas.
Es cierto que no hay regla fija en diezmos; pero en ninguno se usa el método 
que en este; y lo que se pide es que se iguale con lo que se hace con el mismo 
fruto en la misma provincia y en otros distritos. Por lo tanto yo creo que debe . 
aprobarse la petición tal como se ha presentado.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que en varios pun
tos de España se cobra el diezmo de algunos artículos laboreados, como en la
na, manteca y vino, principalmente en las provincias del Norte.

■ El Sr. Afvarez Guerra: «Empezaré desvarteciendo un concepto equivo
cado que se ha formado acerca del objeto de esta petición. No se trata de ua 
diezmo como todos los demas, sino de una contribución, que establecieron los 
conquistadores de SevilU. Cuando rescataron aquella ciudad del poder Je los 
moros los Reyes cristianos, la hallaron ya existente, y se ha conservado. El Es
tamento sabe que la principal contribución de los árabes era el diezmo; y nos 
dicen los Historiadores que era tanta su riqueza, que llegaron á tener los Re
yes de Granada mas rentas que nuestros Reyes austríacos con las Indias y to
das sus conquistas. Este es el diezmo que se llamó Ajarafe. Cuando se verificó 
la reconquista de Sevilla, quedaron una porción de árabes que siguieron culti
vando las tierras, continuándoseles esta carga como un tributo para la Real 
Hacienda. A beneficiode las transacciones que posteriormente se han seguido, 
después de introducidos los diezmos en España, con los cabildos y poseedo
res de estas tierras, no se debe considerar este ya como un diezmo, sino co
mo un verdadero tributo Ó canon inherente á las tierras.

«En cuanto á los modos con que se ha establecido ó exigido, es muy di
fícil de averiguar; pero esta es una cuestión que no debe sujetarse á las costum
bres de los demas pueblos en punto á diezmos. Lo» que han adquirido, estas 
tierras, las han adquirido con este gravámen, y seria beneficiarles ti ahora se 
les descargase de. un cánon que sin duda se tendria presente al tiempo de la 
adquisición.”

El Sr. conde de loe Navas: «Señores, después del cuadro que ha traza
do tan minuciosamente y con tanta propiedad el Sr. López del Baño para sos
tener esta petición , poco ó nada queda que decir en su apoyo; y asi me limi
taré á proponer algunas cuestiones á los señores que han hablado en contra; 
cuestiones que serán perfectamente resueltas, porque estoy seguro de que el Se
ñor Secretario de Hacienda, tan inteligente en materias de economía política, 
no puede negar estos principios. S. S. tendrá la bondad de contestar cuál es el 
carácter que hace llevadera toda contribución , y qué es indispensable para que 
los pueblos la paguen con gusto. Sí es el de que sea justa y equitativa., la contri- 
bucion de que se está tratando ¡lo es! No señor, porque los pueblos del Ajara
fe de la provincia de Sevilla pagan la contribución del fruto de la aceituna en 
aceite , y otros pueblos de la misma provincia, y de Córdoba, su limítrofe., y to
dos los demás de España donde se recolecta ese fruto, cuyo territorio no es 
pequeño, lo pagan en grano. Yo estimaré á S. S. que me indique ^Igun punto 
donde esto no se verifique.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Hay provincias, como 
la de Cuenca y Granada, donde en algunas partes se paga en aceite.”

El Sr. conde de las Navas :n Pues tan injusto es en las provincias de 
Cuenca y Granada como en la de Sevilla'. Pero no será menos cierto que .este 
es un tributo que se carga, no solo sobre la parte agrícola, sino sobre la.indus
trial; y como ba dicho muy bien el Sr. López del Baño el.diezmo, de la lasa 
no se paga en paño. Yo bien sé que hay pueblos en donde, paga la industria, 
sobre lo que llegará día en que y o reclame; yo cúnozoO uno en que paga.el bar- 
ro laboreado, sobre lo que cambien reclamaré.

«El Sr. Secretario de Hacienda nó dejará de confesar qué, aunqueypagúe 
. este diezmo la provincia de Ciienca, es injustísimo, y tanto mas irritante para 
el país en que se paga, cuanto se ve que rió se satisface en lás inmediaciones.

«Entre las varias razones que ha.expuesto el Sr. López del Baño para ma
nifestar la injusticia y desigualdad de esta contribución, y del modo de exigir
la, se ha olvidado S. S. de citar una ocurrencia, que desgraciadamente menu
dea bastante en los palies donde se reooge estp fruto, y que hace su producto 
casi nulo; .y es que Recogido ese diezmo, como S. S. ba indicado, para la Real 
Hacienda, hay años en que sesecala aceituna, lo que se llama vulgarmente



morirse, j consiste en qué» anticipándose lesfriosáe coge en tnala sazón el fru-* 
loj y •yiene como'á helarse, siendo el Resultado que-éi producto en aceite cettó 
solocasi núlo,,sin¿> de mala calidad. Pero la 'Acal Hacienda se desentiende de ' 
eso, ycargá'sobre él infeliz labrador» porque tiene hecha su contrata bajo 'élx 
concepto de que ha de producir 200 arrobas dé aceite;, y á pesáí de que n<3 
produzca días delOOi el febrádafti'enc que pagar, aunque se arruíne y venda 
cuanto tiene>,timpcis¡bí1itándb¿eld¿ ésté(modo para continuar sus trabajos cn cí , 
afló siguiente. Ésta'cdntrlbuciórt es pof consiguiente injusta en sil esencia'^ éh 
el modo dé cobrarla. ? . _ T " -

»Ha:dÍGf¿> un señór diputado, y aquí está la segunda cuestión que jténgó 
que proponer á S.• S»^ como uno de‘íos que han hablado eh contra de la peti
ción, que está contribución tuvo su origen por derecho de conquista, ¿oo es 
verdad? Pues yo me tomaré la libcrtad-de preguntar á S. S. si esá parte de la 
provtncfá dé’ Andateos»o paga'otras contribuciones al Estado. Yo creo que sí, 
porque nd hay'ninguna exenta de ellas* El Ajarafe daría muchas gracias al Go
bierno si se contentase cóñ ésa contribución, aunque el origen y dictado de 
conquista pó es muy biiéno. ’

* *«Pero extenderé más mi pregunta: ¿no fueron conquistados también'Gra
nada,* Córdoba y-demas pueblos de la provincia de Sevilla? Y ¿pagan por ¿Iq 
esta contribucióní No señor, sin qiie yo alcance la razón de esto. '
; «Por tanto , no sólo me prometo de lá justificación del Sr. Secretario del 
¡Despacho de Hacienda que no se opondrá á que esta petición siga sus trámites 
regularessitio qué espero dé*su celo que influirá para que se nos presente co
mo un,proyecto de Iey*Vr - ‘ ^

2ti Sr.. Secretario del ^Despacho de Hacienda: «Si antes había manifes- 
|ado’>algunaS'dudas sobíe ésta petición* ahora no solo manifestaré dudas, sino 
que me opongo á tita por “ct modo con que la ha deferidido el Sr. conde de 
las*Navas-. Cierto que toda contribución debe ser justa y equitativa: este es iin 
principio general' incontestable; pero si nosotros hubiésemos de examinar todas 
las contribuciones existentes éh lá actualidad en España, y hubiésemos de des
echarías por su origen y por su Taha dé estricta equidad y justicia, no sé á lá 
Terciad cuál de ellasmos quedaría. Ademas de que para esto seria preciso entrar 
en uña pfojijá discusión^ de’lo que es ó no justo en materias dé contribución^ 
y hasta dpnde, puede tener efectos semejante principio. En mi opinión esta 
contribución es mas jlista y "mas’ éq*úitátivá'~qué otras míicHás efe las que se pa
gan,al ErarjLo aporque realmente no es una contribución, sino-es un canon ó 
carga uníÓa ¿ la» propiedades ál tiempo de adquirirías. No es una imposición 
nueva .con'qué* sé ¿ráváoí ¿estas, sino antigua; y es seguro que se tuvo en 
cuenta af comprar fes fiócás "que la pagany se rebajo de su valor capital.

«Añadiré ahora en'cóntestacíón á lo que ha dicho el señor preopinante, 
que tatpppco es esta una contribución Impuesta por derecho 4C conquista , ¿ino 
nna de aquéllas contribuciones que encontraron nuestros mayores al ijeconquis- 
tsw órccobfar (que es la expresión mas propia) aquellos países. Notaré um- 
b'fen'qué po*r Tó"común no se Impuso sobré - él* pueblo conquistado, que caisi 

^odo^él tuvo que pasar á Africa , sino sobre los mismos conquistadores.que se 
**tfelfertie>oti^lad^tiéíráfc.1 J • ‘ ' -1 1 ■í“u^ ’ * * í" 1................ _

«Esta contribución data pues del tiempo de los moros, y dice el Sr.' cond*e 
de las Navas: ¿ pues qué, esc país no paga las otras contribuciones ? Y lo dice 
de manera como si pagase todas las que se pagaban en tiempo de los árabes. 
Sábese que fio es asi; que aquellas por la mayor parte desaparecieron; y que si 
hubieran de quitarse las modernas por Jas otras, menester seria entrar, á ser po
sible, en un eximen analítico de las contribuciones que se pagaban bajo la do
minación de los moros, compararlas con las que se han pagado después, y en 
seguida determinar cuáles deberían conservarse ó desecharse. Por estas razones 
me parece que esta imposición es mas justa y equitativa quizá que muchas 
otras. Ademas de que ese principio de justicia ó injusticia no debe ser bastante 
par$ proceder inmediatamente á su abolición; porque ante todo es preciso tra
tar de cómo debe suplirse el descubierto que dejan.

«La presente , repito, es una contribución hallada al tiempo de la recon
quista de aquel territorio, y con cuyo gravámen se repartieron las tjerras. En 
cuanto á lo que ha dicho el Sr. conde de las Navas acerca de que por qué no 
se extendió esta contribución á los demas países ó territorios conquistados, con
testaré á S. S. que fue porque esta carga solo estaba establecida en aquel tér
mino, asi como hay otras que pesan determinadamente sobre otras provincias, 
y no toca en nada a la de Sevilla; supongamos en Granada. No hablaré del cen
so de población impuesto, de resultas de la rebelión y expulsión de los moriscos 
en el siglo xvn, sobre aquellas tierras que quedaron vacantes, y se repartieron 
á los pobladores que vinieron de Astúrias, Galicia y demas provincias del Nor
te como una especie de cánon, que se reservó el Gobierno, por el beneficio ó 
donación que les hacia; y en cuya carga se ocupa el Gobierno, paxa.inejoxac.áa 
suerte de los censualistas, habiendo nombrado á dicho fin una comisión: no 
hablaré pues de esta especie de impuesto; pero sí de algún otro, enteramente 
árabe, que queda en Granada , y se conoce con el nombre de renta de la abue
la, que es un derecho que se cobra de la teja, ladrillo &c. ¿Y por ventura has
ta ahora le ha ocurrido á nínfcun Sr. Procurador el pedir su extinción ? No; por
que sin duda se. habrán hecho todos cargo de que seria preciso imponer otra 
nueva que la reemplazase; para lo cual creo yo que no seria el primero que se 
prestase el Sr. conde de las Navas.”

El Sr. Morales: «Antes de entrar en la cuestión, diré que desde el mo
mento que tuve el hónor de ocupar este sitio me consideré diputado de la Na
ción española, y no de la provincia de Sevilla en particular. Sirva esta especie 
de protesta de contestación á la indicación que acaba de hacer el Sr. Ministro 
de Hacienda sobre que la petición de que se trata pueda dar márgen á que los re
presentantes de las demas provincias pidan respectivamente la abolición de otras 
contribuciones semejantes a la que es objeto de dicha petición. Yo excito á ro
dos los Sres. Procuradores á <jue si en sus provincias existe una contribución 
tan injusta, clamen por su abolición, porque creo que nuestra obligación» en 
general es reclamar, pedir y hacer patenteslos abusos , aunque no sea mas que 
para que el Gobierno tenga conocimiento de ellos.

«Las razones expuestas por el Sr. López del Baño no pueden menos de 
hacer muchá fuerza. Se sabe el rigor con que los cabildos eclesiásticos en lo ge
neral exigen los diezmos* Es cierto que en unas parte» se cobra el diezmo en 
grano ó aceituna, y en otras en aceite; pero en ninguna los mismos cabildos 
se han desentendido de ia diferencia de tomarlo en.uiii especie y en otra, y 
asi es que *fu comisionados, cuando lo perciben en aceite, pagan ai máestrd del

inólíno, pagan la manutención del caballo que muele * y todos los gastos; y 
para que esto se arregle .pon roas equidad, suelen ponerse de acuerdo el pro- 
pietarío y el encargado^ dc_ los cabildos para evitar Ja maja fe. En el Ajarafe» 
al contrano; ¿on anticipación de medio mes ó uno se impone lo que debe par 
gar el propietario; disposición unto mas gravosa, cuanto este es un fruto muy 
Susceptible de alteración. ’ .

«Omitojél repetir oiras reflexiones indicadas ya por el;Sr. López deUfe-^ 
¿o., y cumplo con iiacer presente este abuso, que yo conceptúo decanta grave
dad* y tan dignó dé tomarse en considerecion, que no debe ser motivó para que 
se deje de, aprobar la petición el alegado por el Sr. Ministro de Hacienda, á sa
ber: qüe'áñtes'de ’abóíirseuna contribución debe subrogarse otra. Esta razón 
podría tenerse en consideración sise tratase de una contribución menos injusta.”

El Sr. Puche. «Son tantas las prácticas diferentes que hay en los pue
blos de la Monarquía -respectivamente á la cobranza de los diezmos, qué 
los legisladores han tenido que respetarlas precisamente por creer que el tratar 
de uniformarlas costaría muchas dificultades, ¿causa de ****** que chocar.coii 
las costumbres de los pueblos, y que no llegaría i cOnseguÍrs5~ef"t>bjítQ. Una 
de ellás* esTá'qtfe forma él objetó de la'jpetscion sobre diezmo de aceituna en 
el Ajarafe de Sevilla. Es evidente que desde que se hizo la subrogación éntre 
los cabildos de Sevilla y Córdoba y la Real Hacienda, esta recobró todos los 
derechos que pertenecían á dichos cabildos para exigir, no solamente el diezmo 
impuesto sobre aquellas tierras, -sino aun para exigirlo de la misma mañera que 
se acostumbraba, porque se trasmitieron á ella los derechos que pertenecían á 
los michos éabildds.'Es cierto también que si eldiezmo que se paga por ios- 
propietarios es solo el de una parte » y esta en aceite* y nQ en oliva , tienen 
mucha razón aquellos individuos para querellarse cuando por los abusos que se 
cometan en la exacción se les obligará un pago mayor que la dérima parte. 
Esto no solo es del Ínteres de los propietarios, sino aun de la Real Hacienda, 
puesto que una de las miras', de ésta debe ser fomentar la propiedad, prr3 
que no se vaya aniquilando esta fuente de la riqueza pública. En este sentido, 
pues, si la petición se limitase á que se reformaran lós abusos; y no se dirigie
ra precisamente, como dice su tenor, á que se cambie el pago de este diezmo, 
verificándole en aceituna en lugar de hacerlo en aceite, en este caso no. ten
dría inconveniente en votar á favor de ella: de otro modo me parece inadmi
sible.” ...........

El Sr. Ochote. «El hablar del diezmo étí España es lo mismo que hablar 
de otras muchas cosas. En cada provIpciary en: cada pueblo .se cobra de un* ma
nera diferente, y se puede decir que hay tantas anomalías, que ningún señor 
Procurador puede estar enterado de todas ellas. En unos pueblos se diezma de 
un modo, y en otros de otro; en unos la cuota señalada, en otros mucho.mas; 
en unos con medida colmada , en otros con rasa <Scc.

«Cuando se impuso el diezmo sobre los frutos de la tierra se dijo que se 
había de diezmar hasta el trabajo, hasta el salario de los criados; y aun creo 
que este uso se observa todavía en la maragatería: se dijo mas: que se habí* de 
cobrar hasta de lo qñe ganaban las mugeres públicas^Está .en ljbros de teología; 
señores, no es cosa mía: no son especies que be estudiado ahora, sino que sé 
hace muchos años. Pero los diezmos, consultando á la buena jurisprudencia, 
deberían solo exigirse de la parte líquida que el labrador recolecta: es decir, á 
uno que recolecta 25 fanegas de trigo, y ha gastado 20 eq la siembra y de
más , debe eximírsele el diezmo de 5 fanegas de trigo , pues esto es lo que ver
daderamente se llama fruto , y no lo que se quiere significar por tal. Sin em
bargo, se dice comunmente: «tú arrojaste ahí tantas fanegas de trico; te han 
producido tantas; pues Dios te lo ha dado, de estas se deben 10 mas.” No se 
contentan con esto , vino que en unas partes exigen , por ejemplo , el diezmo 
de la paja y del grano, y en otras no. En alguna he visto yo que el labrador 
en la era medía colmado para sí, y raso para diezmar: pregunte por que se ha
cia asi, y se rr.e contestó que antiguameme tenían ^ue llevar el diezmo a los 
partícipes á la cilla, y que habiendo convenido en que vinieran á buscarlo á 
la cía, se daba en cambio esta recompensa. Habiéndome admirado de qae cu 
otra parte se procediere de una manera coniraria, se satisfizo mi curiosidad di
ciendo que era en recompensa de no diezmarle, la paja. Es decir, que hay tan
tas anomalías en este punto, que es dificil fijar ia cuota ó significado de la pa
labra diezmo.

«Yo bien conozco que los individuos que pagan el diezmo del Ajarafe 
tienen hasta cierto punto razón para quejir>e del modo de exigírvebi. Sabido es 
que se ha introducido por los subrogados de la Real Hacienda la fatal costum
bre de determinar por sí el número de fanegas de trigo que debe producir la 
tierra, y sobre ellas diezmar. Acude uno de ellos á un molino de aceite, v 
dice: esta viga debe producirme dos fanegas diar:as; de nada sirve que el 
propietario proteste que no recoce mas que 10; el resultado es que se lleva ade
lante la arbitrariedad, y que al cabo de poco tiempo se habrá impuesto una 
ley , tan dura como esta, cuyo origen existe en los subarriendo-.. Torque es bien, 
segure que si estos no existieran, los pueblos no hubieran consentido que la 
exacción se verificase de este modo pernios participes; v habrían acudido al 
Consejo, el cual hubiera decidido á su favor; pero ahora lo que va á resultar es 
que dentro de tres años habrá ya una práctica sancionada por la costumbre, 
muy perjudicial á los pueblos , y que no será posible quitar.

«Se ha dicho que la contribución de que se trata es un tributo de los mo
ros. En el fondo es esto una verdad; pero según se ha presentado no lo hallo 
exacto ni conforme con la historia. Esta dice que los diezmos en España traen 
su origen de los moros, pues que no se con «vieron hasta que estos vinieron ; y 
sabido es que cuando su gran capitán Muza intimibi á una plaza la rendición, 
si se verificaba esta desde luego, la única contr hucion que pagaban sus ^abi
tantes era la del diezmo de sus frutos; pero si Li tomaba a la fuerza , tes hacia 
pagar <Jos diezmos, no siendo exacto el que fuesen desposeídos los castellanos 
de sus tierras, porque á los que se querían quedar disfrutándolas se les permitía 
verificarlo, conservándoles sus leyes, sus costumbres y hasta su religión. Esto 
es tan cierto , que en Toledo, a! cabo de “00 años, todavía había cristianos es
pañoles , cuyos descendientes se llaman mozárabes.

«Asi pues, en cnanto á que se exige en aceite el diezmo del Ajarafe, me 
parece que no hay una razón fundada para que los señores peticionarios insis
tan en su petición, porque es una costumbre que hay en muchas partes ¿le Es
paña , al paso que considero como una arbitrariedad el que se exija de U mane
ra que he iíndieado por un abuso de los encargados que ha habido cuando la 
/Iteal HJbiefcda se ba subrogado en este derecho.”



' Se declaró el asñnto suficientemente discutido-, y fue desaprobada la pe*!' 
ticion. ,, 'i ~ • v-‘ ' ’

< Í^Ieyó una' lista de loé Sres. Procuradores que no se han presentido, la 
cnal estaba concebida en la forma siguiente: _ 1 ' ^ ,

Sres. que han obtenida licencia del Estamento y se les ha concluido.
- Badajoz.esD.: José Villánueva,obtuvo mimes dé licencia. ,
- Alicante.ee D. Bernardo Victoria7, ídem. Se ignora la causa de no haberse 
presentado.
Señores cuyos poderes han sido aprobados, y no se túne noticia del motivo de 

no haberse presentado.
Avila, re D. Patricio Martin y Tejada.
Lugo. — D. José Becerra.
Otense. = Di Manuel María Losada.
Zamora. i= D. Manuel VillacKica.

Señores que han renunciado sus poderes, y se ignora su reemplazo.
Tarragona.=D. Guillermo Oliver. 1
Barcelona. re D. Juan.Plandolit.
Oviedo.eeD. José Serrano Salas.
Gu¡púzcoa.=D. José Joaquín dé Mariítegui.

Señores cuyos poderes han sido desaprobados, y se ignora su reemplazo.
Teruel. eeD. Juan Romero Alpuente.
Santiago de Cuba.ee D. Pedro Echavarria y Ogaban.
Guada la jara. = D. Francisco Morales.

Señores cuya elección consta, por las actas, y que han avisado hallarse en
fermos.

Granada. e=D. José Búrgos Tillo.
Valencia. = D. A ntonio1 Ayarza,
Valladolid.eeD. Rafael Faustino Sana.

Señores cuya elección consta por las actas sin que hayan presentado docu
mento alguno.

Canarias. =D. José Quintana de Llarena.
D. Antonio Cologan.
Sr. marques de Villafuertes.'

Coruña. eeD. Ramón Pardillas.
Puerto-Rico.ee: D. José Saint Yuste-.
Habana. = D. Frfincisco Montalvo y Castañeda.
Córdoba. ee D. Domingo Cañaveral.
Soria, rr D. Luis San Clemente.

D. Joaquín González Nieto.
Sevilla. =e D. Antonio Scoane.

^ 'Puertó-Príncipé.etD. ManueVSérapio Mqjarieto. , : ' ,
" El Sr: Sectetario del Despeschp.de lo interior, : » fil Gobierno debe ha- 
fcér una aclaráctón sobre éste asunto. Desde el momento enque el Estamento 
partícipi al ministerio haber sido desaprobadoslocpodert» de* algún Sr. Pfocu- 
rador, el Gobierno comunica las órdenes por torreo1' inmediato para qué sé 
proceda ¿ 'Iá nuÁ^ ejeccion.1 No; és extráfiq que eá algunas partes no haya te
nido estó efecto tan pronto' como seria dé desear, tanto por loe obstáculos qué 
há habido pata ¿lío con motivo dél cólera, ¿orno por fí estado polfticq de -al
gunas provincias. En el primer caso .está la de Oviedo) en la queno pudo ve
rificarse la elección porque al mismo tiempo se desarrolló la epidemia , y este 
acontecimiento, £ pisar de estar ya el día señalado por él Gobernador, civil, im
pidió que aquella tuviera efecto. ... ",

«Las ordenes para la elección del Procurador que debió, reemplazará Don 
José Plandolit, fueron comunicadas con la mayor celeridad, y por consi
guiente poco podrá retardarse la presentación de su reemplazo.

•runo de los Sres. Procuradores nombrados por Canarias, el coronel Don 
José Quintano, ayer noche se presentó en el ministerio de mi cargo. ,

«El coronel D. Ramón Pardi&as, nombrado Procurador por una 3e las 
provincias de Galicia, se . halla en el ejército del Norte á la cabeza dél regi
miento provincial de Mondofiedo; y aunque hasta ahora no se ha presentado 
sus poderes existen en el ministerio de lo Interior.4’

El Sr. Acevedo manifestóle» motivos porque no se había presentado el 
Sr. Procurador, electo por Oviedo, D. José SerrañoSalas.

El Sr. marques de Montesa manifestó que el Sr. Procurador electo por la 
provincia dé Soria So hallaba en el ejército del Norte.

El Sr. Ayala dijo que el Sr. Saint Yuste habla salido ya d« PuertorPrín
cipe para Marsella. I

El Sr. González (D. Antonio) manifestó que la casualidad de haber lle
gado á esta capital.el Sr. Scoane facilitaría la contestación que se esperaba al ofi
cio que se habia pasado sobre su renuncia, cuya dilación habia sido efecto de 
su auseécia.

El Sr. Presidente manifestó estaba persuadido de que las causas que habiatt 
tenido los Sres. Procuradores electos para obrar asi, serian justas; pero que no 
podía menos de dar noticia al Estamento de este asunto, como se acababa do 
hacer. ■

Se leyó el proyecto de ley para la organización de la Milicia urbana, y 
habiendo observado el Sr. marques de Espinardo que una adición sobre consejo 
de disciplina aprobada ya por el Estamento, no se habia colocado en el artí
culo á que correspondía, se rectificó esta omisión, y declaró estar conformé 
el proyecto con lo aprobado sobre este punto.

El Sr. Presidente: «No habiendo asunto ninguno pendiente, no se reu
nirá mañana el Estamento, y lo verificará el viernes á las diez para discutir 
las peticiones que están señaladas. Ciérrase la sesión.” Se levantó esta á las 4*

Ifota. En la sesión de 24 del actual, colum. 17. lío. 5, dice declarada léase des
echad J.
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